


“Las legislaciones que afectan a la igualdad están 
por delante de la sociedad. Algunas normativas van 
por detrás como exigencia de una demanda previa 
y otras promocionan y promueven el cambio. Ése 

es el ámbito de la igualdad y de las políticas 
sociales formativas. Aunque no haya una demanda, 

se debe sensibilizar y convencer”[1].

[1] El Correo, 8/06/09





•Fuente: Ministerio.
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•Fuente: Ministerio.



¿Violencia de género?

• Violencia machista, violencia sexual, 
violencia sexista, violencia contra las 
mujeres, violencia hacia las mujeres, 
violencia de los hombres, violencia del 
varón, violencia doméstica, violencia 
familiar e, incluso, terrorismo doméstico 
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• “Sin la promoción activa de los medios resulta 
impensable que la mayoría de la ciudadanía participe de 
sentimientos como el de indignación ante una injusticia o 
violencia cometida, el de simpatía con las víctimas y el 
de compasión con ellas asentada en su dignidad, el de 
ajustada admiración por quienes lo merecen, etc. Toca a 
sus gestores asumir su responsabilidad al respecto, así
como debemos asumirla los ciudadanos en cuanto 
usuarios”[1].

•
[1] Etxeberria, Xabier. Por una ética de los sentimientos 
en el ámbito público. Bilbao, Bakeaz, 2008. Pág. 141



•Fuente: Ministerio.






